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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
1_Datos de la obra 
 
1.2_Tipo de obra 

Se trata de la implantación de un módulo de aulas en una sola planta  
en el Instituto de Educación Secundaria (IES) La Vall de Tenes situado en 
zona de reserva para equipamientos sin uso asignado (Clave SE7), según la 
calificación urbanística, en el ayuntamiento de Santa Eulalia de Ronçana. 
 
1.3_Emplazamiento 
 Camí de la Rovira s/n – 08187 Santa Eulalia de Ronçana. 
 
1.4_Referencia catastral 

5213002DG3151S0001EW 
 
1.5_Superficies 
Superficie de la obra: 
  286,20 m2 de superficie construida de obra nueva 
Uso del edificio: 
  Docente 
Altura: PB 
 
1.6_Promotor 
MANCOMUNITAT LA VALL DE TENES 
CIF: P5809508D 
Camí de la Rovira s/n – 08187 Santa Eulèlia de Ronçana (Barcelona) 
Representante: Marta Bertrán Ramón 
NIF: 52169542E 
 
1.7_Arquitecto autor del proyecto de ejecución 

Carlos Enrique Mariani Augusto 
Arquitecto Colegiado Nº 15.858-5 
Calle Noi del Sucre 26 - 08840 Viladecans (Barcelona) 
Tel. 659.34.62.34 – 93.636.51.79 

 
2_Datos técnicos del emplazamiento 
 
2.1_Topografía 
El edificio de uso docente tiene acceso directo desde el Camí de la Rovira. 
Esta vía está asfaltada sobre base consolidada. La intensidad de circulación 
vehicular es baja. 
 
2.2_Características del terreno 
La parcela en cuestión tiene un subsuelo granítico que presenta una 
resistencia de 2,0 Kg/cm2. Los datos provienen de otros estudios 
geotécnicos de la zona.  No se prevé la existencia de nivel freático próximo. 
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2.3_Indicaciones físicas y de uso de los edificios del entorno 
El edificio estará construido en la zona denominada “reserva para 
equipamientos sin uso reservado”. 
 
2.4_Instalaciones de servicio público 
Las instalaciones existentes actualmente en la zona son: 
Alcantarillado y suministro de agua por tuberías enterradas, y el suministro 
eléctrico y telefónico. 
 
2.5_Ubicación de la parcela y ancho del vial 
El trozo de parcela en que estará localizado el nuevo módulo de aulas es de 
forma rectangular. Por su costado noreste limita con el patio de juegos, por 
el que tiene su acceso. Por el resto de puntos cardinales con pasillos de 
mantenimiento en el término municipal de Santa Eulàlia de Ronçana 
(Barcelona). El vial Bosc tiene un ancho aproximado a los 6,00 m 
 
2.6_Hospitales cercanos 
Centro de Salud Santa Eulalia de Ronçana. 
Camí Can Torras 1 - 08187 Santa Eulàlia de Ronçana 
Teléfono: 938.44.95.37 
 
3_CUMPLIMIENTO DEL RD 1627/97 SOBRE "DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN" 
 
3.1_INTRODUCCIÓN 
 
Este Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la ejecución de 
esta obra, las previsiones respecto a la prevención de riesgos de accidentes 
y enfermedades profesionales, así como información útil para efectuar en 
su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles 
trabajos de mantenimiento posteriores. 
Permite dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a 
cabo sus obligaciones en el terreno de la prevención de riesgos 
profesionales, facilitando su desarrollo y de acuerdo con el Real Decreto 
1627/1997 por el que se establecen las "disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción ". 
En base al art. 7º de este Real Decreto, y en aplicación de este Estudio Básico 
de Seguridad y Salud, el contratista debe elaborar un Plan de Seguridad y 
Salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el presente documento. 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado antes del inicio de la obra 
por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, 



 
 

EBSS_4         

cuando no sea necesario, por la dirección facultativa. En caso de obras de 
las Administraciones Públicas deberá someterse a la aprobación de esta 
Administración. 
Hay que recordar la obligatoriedad de que cada centro de trabajo haya un 
libro de incidencias para el seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. Las 
anotaciones hechas en el Libro de Incidencias deberán ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad social en el plazo de 
24 horas, cuando se produzcan repeticiones de la incidencia. 
Según el art. 15º del Real Decreto, los contratistas y subcontratistas 
deberán garantizar que los trabajadores reciban la información adecuada 
de todas las medidas de seguridad y salud en la obra. 
La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral 
competente deberá incluir el Plan de Seguridad y Salud, se deberá hacer 
previamente al inicio de obra y la presentarán únicamente los empresarios 
que tengan la consideración de contratistas. 
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o 
cualquier integrante de la Dirección Facultativa, en caso de apreciar un 
riesgo grave inminente para la seguridad de los trabajadores, podrá detener 
la obra parcial o totalmente, comunicándolo a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, el contratista, subcontratistas y representantes de los 
trabajadores. 
Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 
promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas ya los 
subcontratistas (art. 11º). 
 
4_PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 

• En base a los principios de acción preventiva establecidos en el 
artículo 15 de la Ley 31/95 de "prevención de riesgos laborales", el 
empresario aplicará las medidas que integran el deber general de 
prevención, de acuerdo con los siguientes principios generales: 

• Evitar riesgos. 
• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
• Combatir los riesgos en su origen. 
• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, la elección de los equipos y los 
métodos de trabajo y de producción, con el fin de reducir el trabajo 



 
 

EBSS_5         

monótono y repetitivo, y reducir los efectos del mismo en la salud 
• Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
• Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre 

la técnica, la organización y las condiciones del trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual. 

• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
 
En consecuencia y para dar cumplimiento a estos principios generales, tal 
y como establece el artículo 10 del RD 1627/1997, durante la ejecución de 
la obra se velará por: 

• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, 

teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de 
las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

• La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los 
medios auxiliares. 

• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control 
periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la 
ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran 
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

• La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento 
y depósito de los diferentes materiales, en particular si se trata de 
materias y sustancias peligrosas. 

• La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
• El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y 

escombros. 
• La adaptación en función de la evolución de la obra del período de 

tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 
fases del trabajo. 

• La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 
autónomos. 

• Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de 
trabajo o actividad que se realice en la obra o cerca de la obra. 
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El empresario tendrá en consideración las capacidades profesionales de los 
trabajadores en materia de seguridad y salud en el momento de 
encomendar los trabajos. 
El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que sólo los 
trabajadores que hayan recibido información y formación suficiente y 
adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 
 
La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 
imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Hay que 
tener en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas 
medidas preventivas, que sólo podrán adoptarse cuando los riesgos que 
generen sean sustancialmente menores de los que se quieren reducir y no 
existan alternativas preventivas más seguras. 
 
Podrán concertar operaciones de seguros que tengan como finalidad 
garantizar, como ámbito de cobertura, la previsión de riesgos derivados del 
trabajo de la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores 
autónomos respecto a ellos mismos y de las sociedades cooperativas 
respecto a los socios, cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 
personal. 
 
En cumplimiento del deber de protección de los trabajadores, el empresario 
garantizará que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica que 
sea suficiente y adecuada en materia preventiva. Esta formación es 
necesario centrarse en el lugar de trabajo o función concreta que realice el 
trabajador, y por tanto, la obliga a cumplir las medidas de prevención 
adoptadas. 
En función de la formación recibida, y siguiendo la información e 
instrucciones del contratista, los trabajadores deben: 

• Utilizar adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, 
equipos de transporte y todos los medios con los que desarrollen su 
actividad. 

• Utilizar adecuadamente los medios y equipos de protección 
facilitados por el contratista. 

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los 
dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios 
o en los lugares de trabajo. 



 
 

EBSS_7         

• Informar de inmediato a su jefe superior y los trabajadores 
designados para realizar actividades de prevención y protección de 
cualquier situación que, a su entender, lleve un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

• Cooperar con el contratista para que pueda garantizar unas 
condiciones de trabajo seguras y no entrañen riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

 
5_IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
Sin perjuicio de las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud aplicables 
a la obra establecidas en el anexo IV del RD 1627/1997, se enumeran a 
continuación los riesgos particulares de diferentes trabajos de obra, 
considerando que algunos de ellos se pueden dar durante todo el proceso 
de ejecución de la obra o bien ser aplicables a otros trabajos. 
 
5.1_Medios y maquinaria 

• Atropellos, choques con otros vehículos, atrapadas 
• Interferencias con instalaciones de uso público (agua, luz, gas, 

alcantarillado, etc.) 
• Desplome y / o caída de maquinaria de obra (silos, grúas, etc.) 
• Riesgos derivados del funcionamiento de grúas. 
• Caída de la carga transportada. 
• Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos 
• Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de 

acceso (escaleras, plataformas) 
• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Ambiente excesivamente ruidoso. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos. 
• Accidentes derivados de condiciones atmosféricas. 

 
5.2_Trabajos previos 

• Interferencias con instalaciones de uso público (agua, luz, gas, 
alcantarillado, etc.) 

• Caídas desde puntos altos y / o desde elementos provisionales de 
acceso (escaleras, plataformas) 
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• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Sobre esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Vuelco de pilas de materiales. 
• Riesgos derivados del almacenamiento de materiales (temperatura, 

humedad, reacciones químicas) 
 
5.3_Movimientos de tierras y excavaciones 
 

• Interferencias con instalaciones de uso público (agua, luz, gas, 
alcantarillado, etc.) 

• Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 
• Caídas desde puntos altos y / o desde elementos provisionales de 

acceso (escaleras, plataformas) 
• Golpes y tropiezos. 
• Desprendimiento y/o deslizamiento de tierras y/o rocas. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Ambiente excesivamente ruidoso. 
• Desplome y/o caída de los muros de contención, pozos y zanjas. 
• Desplome y/o caída de las edificaciones vecinas. 
• Accidentes derivados de condiciones atmosféricas. 
• Sobre esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Riesgos derivados del desconocimiento del suelo a excavar. 

 
5.4_Cimentaciones 
 

• Interferencias con instalaciones de uso público (agua, luz, gas, 
alcantarillado, etc.) 

• Proyección de partículas durante los trabajos. 
• Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de 

acceso (escaleras, plataformas) 
• Contactos con materiales agresivos. 
• Riesgo derivado de la utilización de soldadura y corte oxiacetilénico. 
• Cortes y pinchazos. 
• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Ambiente excesivamente ruidoso. 
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• Desplome y/o caída de los muros de contención, pozos y zanjas. 
• Desplome y/o caída de las edificaciones vecinas. 
• Desprendimiento y/o deslizamiento de tierras y/o rocas. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos. 
• Sobre esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Fallos de encofrados. 
• Fallos de recalces. 
• Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 
• Vuelco de pilas de material. 
• Riesgos derivados del almacenamiento de materiales (temperatura, 

humedad, reacciones químicas) 
 
5.5_Estructura 

• Interferencias con instalaciones de uso público (agua, luz, gas, 
alcantarillado, etc.) 

• Proyección de partículas durante los trabajos. 
• Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de 

acceso (escaleras, plataformas) 
• Contactos con materiales agresivos. 
• Riesgo derivado de la utilización de soldadura y corte oxiacetilénico. 
• Cortes y pinchazos. 
• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Ambiente excesivamente ruidoso. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos. 
• Sobre esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Fallos de encofrados. 
• Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos 
• Vuelco de pilas de material. 
• Riesgos derivados del almacenamiento de materiales (temperatura, 

humedad, reacciones químicas) 
• Riesgos derivados del acceso a las plantas. 
• Riesgos derivados de la subida y recepción de los materiales. 

 
5.6_Albañilería 

• Interferencias con instalaciones de uso público (agua, luz, gas, 
alcantarillado, etc.) 
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• Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 
• Proyección de partículas durante los trabajos. 
• Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de 

acceso (escaleras, plataformas) 
• Contactos con materiales agresivos. 
• Riesgo derivado de la utilización de soldadura y corte oxiacetilénico. 
• Cortes y pinchazos. 
• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Ambiente excesivamente ruidoso. 
• Sobre esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Vuelco de pilas de materia. 
• Riesgos derivados del almacenamiento de materiales (temperatura, 

humedad, reacciones químicas) 
 
5.7_Cubierta 

• Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, 
gas, etc.) 

• Proyección de partículas durante los trabajos. 
• Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de 

acceso (escaleras, plataformas) 
• Contactos con materiales agresivos. 
• Cortes y pinchazos. 
• Riesgo derivado de la utilización de soldadura y corte oxiacetilénico. 
• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Ambiente excesivamente ruidoso. 
• Sobre esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 
• Caídas de postes y antenas. 
• Vuelco de pilas de material. 
• Riesgos derivados del almacenamiento de materiales (temperatura, 

humedad, reacciones químicas) 
 
5.8_Revestimientos y acabados 
 

• Generación excesiva de polvo o emanación de gases tóxicos. 
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• Proyección de partículas durante los trabajos. 
• Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de 

acceso (escaleras, plataformas) 
• Contactos con materiales agresivos. 
• Cortes y pinchazos. 
• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Sobre esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Vuelco de pilas de material. 
• Riesgos derivados del almacenamiento de materiales (temperatura, 

humedad, reacciones químicas) 
• Riesgos derivados para repasos de obra realizados con equipos y 

protecciones inadecuadas. 
 
5.9_Instalaciones 

• Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, 
gas, etc.) 

• Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de 
acceso (escaleras, plataformas) 

• Cortes y pinchazos. 
• Golpes y tropiezos. 
• Caída de materiales, rebotes. 
• Emanaciones de gases en aperturas de pozos muertos. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos. 
• Sobre-esfuerzos por posturas incorrectas. 
• Caídas de postes y antenas. 
• Riesgos derivados para repasos de obra realizados con equipos y 

protecciones inadecuadas. 
 
6_RELACIÓN DE TRABAJOS MÁS HABITUALES QUE REPRESENTAN RIESGOS 
ESPECIALES Y QUE CONLLEVAN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
Y PROTECCIÓN ESPECÍFICAS Y PARTICULARES DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA. 
 
(Anexo II del RD 1627/1997)) 

• Trabajos con riesgos especialmente graves de quedar enterrado, 
hundimiento o caída de altura, por las particulares características de 
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la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados o el entorno 
del puesto de trabajo. 

• Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos 
suponga un riesgo de especial gravedad, o para los que la vigilancia 
específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

• Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la 
normativa específica obligue a la delimitación de zonas controladas 
o vigiladas. 

• Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
• Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
• Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que 

supongan movimientos de tierras subterráneos. 
• Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 
• Trabajos realizados en cámaras de aire comprimido. 
• Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 
• Trabajos que requieran montar o desmontar elementos 

prefabricados pesados. 
 
7_MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
 

• Como criterio general primarán las protecciones colectivas frente a 
las individuales. 

• Se deberán mantener en buen estado de conservación los medios 
auxiliares, la maquinaria y las herramientas de trabajo. 

• Los medios de protección, tanto colectiva como individual, deberán 
estar homologados según la normativa vigente. 

• Asimismo, las medidas relacionadas se deberán tener en cuenta para 
los previsibles trabajos posteriores (reparación, mantenimiento, 
sustitución, etc.) 

 
7.1_Medidas de protección colectiva 
 

• Organización y planificación de los trabajos para evitar interferencias 
entre los diferentes trabajos y circulaciones dentro de la obra. 

• Señalización de las zonas de peligro. 
• Prever el sistema de circulación de vehículos y su señalización, tanto 

en el interior de la obra como en relación con los viales exteriores. 
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• Limitar una zona libre en el entorno de la zona excavada por el paso 
de maquinaria. 

• Inmovilización de camiones mediante cuñas y / o topes durante las 
tareas de carga y descarga. 

• Respetar las distancias de seguridad con las instalaciones existentes. 
• Mantener las instalaciones con sus protecciones aislantes operativas 
• Fundamentar correctamente la maquinaria de obra. 
• Montaje de grúas hecho por una empresa especializada, con 

revisiones periódicas, control de la carga máxima, delimitación del 
radio de acción, frenado, bloqueo, etc. 

• Revisión periódica y mantenimiento de maquinaria y equipos de obra 
• Establecer un sistema de riego que impida la emisión de polvo en 

gran cantidad. 
• Comprobar la adecuación de las soluciones de ejecución al estado 

real de los elementos existentes (subsuelo, edificaciones vecinas) 
• Comprobación de los apeos, de las condiciones de los entibado y de 

las pantallas de protección de las zanjas. 
• Utilización de pavimentos antideslizantes. 
• Colocación de barandillas de protección en lugares con peligro de 

caída. 
• Diferenciación de las medidas de protección contra caída utilizadas 

en función de si se protegen las personas, o los operarios y terceros 
de la caída de objetos y materiales. 

• Colocación de redes en agujeros horizontales. 
• Protección de agujeros y fachadas para evitar la caída de objetos 

(redes, lonas) 
• Uso de canalizaciones de evacuación de escombros, correctamente 

instaladas. 
• Uso de escaleras de mano, plataformas de trabajo y andamios 

homologados. 
• Colocación de plataformas de recepción de materiales en plantas 

altas. 
• Instalación de servicios sanitarios. 

 
7.2_Medidas de protección individual 
 

• Utilización de caretas y gafas homologadas contra el polvo y / o 



 
 

EBSS_14         

proyección de partículas. 
• Utilización de calzado de seguridad. 
• Utilización de casco homologado. 
• En todas las zonas elevadas donde no haya sistemas fijos de 

protección o de protección colectiva, habrá que establecer puntos de 
anclaje seguros para poder sujetar el cinturón de seguridad 
homologado, cuya utilización será obligatoria. El acceso a las zonas 
descritas y los equipos sólo está autorizado a los operarios con 
formación y capacitación suficiente. 

• Utilización de guantes homologados para evitar el contacto directo 
con materiales agresivos y minimizar el riesgo de cortes y pinchazos. 

• Utilización de protectores auditivos homologados en ambientes 
excesivamente ruidosos. 

• Utilización de mandiles. 
• Sistemas de sujeción permanente y de vigilancia llevada a cabo por 

más de un operario en los trabajos con peligro de intoxicación. 
Utilización de equipos de suministro de aire. 

 
7.3_Medidas de protección a terceros 
 

• Previsión de la valla, la señalización y la iluminación de la obra en 
función del lugar donde está situada la obra (entorno urbano, 
urbanización, campo abierto). En caso de que el cierre invada la 
calzada debe preverse un sistema de protección por el paso de 
peatones y / o vehículos. El cierre debe impedir que personas ajenas 
a la obra puedan acceder a la misma. 

• Prever el sistema de circulación de vehículos tanto en el interior de la 
obra como en relación con los viales exteriores. 

• Inmovilización de maquinaria rodada mediante cuñas y / o topes 
durante las tareas de carga y descarga. 

• Comprobación de la adecuación de las soluciones de ejecución y 
preventivas en el estado real de los elementos (subsuelo, 
edificaciones vecinas) 

• Protección de agujeros y fachadas para evitar la caída de objetos 
(redes, lonas) 
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8_PRIMEROS AUXILIOS 
 
Se dispondrá de un botiquín con el contenido de material especificado en 
la normativa vigente. Se informará al inicio de la obra, de la situación de los 
diferentes centros médicos a los que se deberán trasladar los accidentados. 
Es conveniente disponer en la obra y en lugar bien visible, de una lista con 
los teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, 
ambulancias, taxis, etc. para garantizar el rápido traslado de los posibles 
accidentados. 
 
9. NORMATIVA APLICABLE 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE DEBEN 
APLICARSE EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN TEMPORALES O MÓVILES 

 

Directiva 92/57/CEE 24 junio 

(DOCE: 26/08/92) 

 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 

 

RD 1627/1997. 24 octubre 

(BOE 25/10/97) 

 LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Ley 31/1995. 8 noviembre 

(BOE: 10/11/95)  

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN RD 39/1997, 17 de enero 

(BOE: 31/01/97) 

 MODIFICACIÓN RD 39/1997; RD 1109/2007, Y EL RD 1627/1997 RD 337/2010 (BOE 23/3/2010) 

REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN REUNIR LAS COMUNICACIONES DE 
APERTURA O DE REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO 

Orden TIN/1071/2010 (BOE 1/5/2010) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN 
POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO EN MATERIA DE 
TRABAJOS TEMPORALES EN ALTURA 

RD  2177/2004, de 12 de noviembre 
(BOE: 13/11/2004) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN, DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

RD 485/1997. 14 abril 

(BOE: 23/04/1997) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO 

RD 486/1997, 14 de abril  

(BOE: 23/04/1997) 

 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

LEY 32/2006  
(BOE 19/10/2006) 

MODIFICACION DEL RD 39/1997, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EL RD 1627/97, POR 
EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

RD 604 / 2006 
(BOE 29/05/2006) 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD I SALUD APLICABLES A LOS 
TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO 

RD 396/2006 
(BOE 11/04/2006) 

 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 
CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO  

RD 286/2006 
(BOE: 11/03/2006) 

 
 
 
 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA 
MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS, EN 
PARTICULAR DORSO LUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 

 

RD 487/1997                 
(BOE 23/04/1997) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL 
TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN 

 

RD 488/1997.   
(BOE: 23/04/97) 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE 
EL TRABAJO 

 

RD 664/1997.  
(BOE: 24/05/97) 

 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS 
DURANTE EL TRABAJO 

 

RD 665/1997 
(BOE: 24/05/97) 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD, RELATIVAS A LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

 

RD 773/1997. 
(BOE: 12/06/97) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN 
POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO  

 

RD 1215/1997.  
(BOE: 07/08/97)                              

PROTECCIÓN CONTRA RIESGO ELÉCTRICO 

 

RD 614/2001  
(BOE: 21/06/01) 

PROTECCION DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 
CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICION A  
AGENTES QUIMICOS DURANTE EL TRABAJO 

RD 374/2001 
(BOE: 01/05/2001). 
 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCIÓN  

 

 

O. de 20 de mayo de 1952            
(BOE: 15/06/52) 

DISTÀNCIES REGLAMENTÀRIES D’OBRES I CONSTRUCCIONS A LINIES 
ELÈCTRIQUES 

 

 

R. 04/11/1988 (DOGC 1075, 
30/11/1988) 

 
ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y CERÁMICA 

O. de 28 de agosto de 1970. ART. 1º A 
4º, 183º A 291º Y ANEXOS I Y II  (BOE: 
05/09/70; 09/09/70) 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS 
FIJAS EN VÍAS FUERA DE POBLADO 

 

O. de 31 de agosto de 1987 

(BOE: 18/09/87) 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 2 DEL 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 

 

RD 836/2003. 27 junio, 

(BOE: 17/07/03) 

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

 

O. de 9 de marzo DE 1971                        
(BOE: 16 I 17/03/71) 
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S'APROVA EL MODEL DE LLIBRE D'INCIDÈNCIES EN OBRES DE 
CONSTRUCCIÓ 

O. de 12 de enero de 1998 

(DOGC: 27/01/98) 

  
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Enrique Mariani Augusto 
arquitecto colegiado COAC 15858 

 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

CASCOS NO METALICOS 

 

R. de 14 de diciembre de 1974     (BOE: 
30/12/74): N.R. MT-1 

PROTECTORES AUDITIVOS 

 

(BOE: 01/09/75): N.R. MT-2 

PANTALLAS PARA SOLDADORES 

 

(BOE: 02/09/75): N.R. MT-3:          
modificación: BOE: 24/10/75 

GUANTES AISLANTES DE ELECTRICIDAD 

 

(BOE: 03/09/75): N.R. MT-4 
modificación: BOE: 25/10/75 

BANQUETAS AISLANTES DE MANIOBRAS 

 

(BOE: 05/09/75): N.R. MT-6           
modificación: BOE: 28/10/75  

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS RESPIRATORIAS. 
NORMAS COMUNES Y ADAPTADORES FACIALES 

 

(BOE: 06/09/75): N.R. MT-7 
modificación: BOE: 29/10/75 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS RESPIRATORIAS: 
FILTROS MECÁNICOS 

 

(BOE: 08/09/75): N.R. MT-8 
modificación: BOE: 30/10/75 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS RESPIRATORIAS: 
MASCARILLAS AUTOFILTRANTES 

 

(BOE: 09/09/75): N.R. MT-9   
modificación: BOE: 31/10/75 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS RESPIRATORIAS: 
FILTROS QUÍMICOS Y MIXTOS CONTRA AMONÍACO 

 

(BOE: 10/09/75): N.R. MT-10 
modificación: BOE: 01/11/75 




